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Ref :  08-638-40-89-002-2021-00149-00  Ejecutivo Singular 

Señor Juez:  

Paso a su despacho el proceso Ejecutivo de la referencia que ante este despacho 
adelanta a través de apoderado judicial el señor CAMILO ENRIQUE VARGAS CASTRO 
contra JORGE ELIECER CERVANTES ROA, con el informe de que el doctor AUGUSTO 
ENRIQUE HERRERA OLMOS, en su condición de apoderado judicial del demandado, 
presento dentro del término legal excepciones de mérito y tacha de falsedad. 
Sírvase Proveer  
Sabanalarga, agosto 26 de 2021  
El Secretario 
                         

                                                   ELADIO GONZALEZ PIÑEROS 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL MIXTO. Sabanalarga, Atlántico, agosto 
veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Verificado el anterior informe Secretarial, este despacho dispone: 

1. Tener por notificada por conducta concluyente a la parte demandada señor JORGE 
ELIECER CERVANTES ROA, conforme lo dispone el artículo 301 del CGP 

2. Reconózcasele personería al doctor AUGUSTO ENRIQUE HERRERA OLMOS, 
como apoderado judicial del demandado señor JORGE ELIECER CERVANTES 
ROA, en los términos y fines del poder conferido. 

3. De la tacha de falsedad y desconocimiento del documento-letra de cambio anexado 
a la demanda como título de recaudo ejecutivo,  presentada por el doctor AUGUSTO 
ENRIQUE HERRERA OLMOS, córrasele traslado a la parte demandante por el 
termino de diez (10) días a fin de que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las 
pruebas que pretenda hacer valer de conformidad con el articulo 443 y en 
concordancia con los artículos 270 y 272 del Código General del Proceso.  

4. Como el documento tachado de falso fue endosado a la demanda en copia de su 
original, se exige al demandante que aporte el original dentro del presente traslado, 
y se reproducirá a expensas del impugnante por fotografía u otro medio similar. 
Dicha reproducción quedará bajo custodia  del Juez, conforme a los incisos segundo 
y tercero del artículo 270 C.GP. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

El Juez,   
GUILLERMO ALBERTO MENDOZA INSIGNARES 

 

SIGCMA 
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